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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

_____________________________________________________________ 
PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00503 00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

  
Subsanados (archivos 10 y 11) los requisitos exigidos en el auto que antecede, 

(enero 17 de 2022), y toda vez que la presente demanda reúne las exigencias de 

los artículos 82, 83, 84, 368 y ss del Código General del Proceso, razón por la cual 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL (regulación de canon de 

arrendamiento) instaurada por la sociedad DE RAÍZ S.A.S, representada 

legalmente por Ana del Socorro Martínez de Ocampo o quien haga sus veces; en 

contra de, CORTINAS EL POBLADO S.A.S., representada legalmente por Blanca 

Norma Jaramillo Quintero, o quien haga sus veces; y SUNTECA CORTINAS Y 

PERSIANAS S.A.S (antes Anastasia Alfombras Edredones y Algo Más S.A.S), 

representada legalmente por Luis Alfonso Quintero Jaramillo o quien haga sus 

veces.  Imprímasele el trámite previsto en el artículo 368 y siguientes del C. G. del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión bien, en 

la forma indicada en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso 

o como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020; advirtiéndoles que 

disponen del término de veinte (20) días para responder la demanda, de 

conformidad con los artículos 368 y 369 Ibídem, en orden a lo cual se les remitirá 

los respectivos traslados. 
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TERCERO: RECONOCER personería al abogado FEDERICO MÁRQUEZ 

ROMERO, portador de la TP 258.563 expedida por el C. S. de la. J. en los 

términos del poder a él conferido. 

 

Finalmente, compártase el expediente con el abogado demandante al correo 

enunciado para su notificación: federico@marquezabogado.com  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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